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Resumen: 
Uno de los elementos más relevantes de competición interpartidista en los últimos años 
en España ha sido el Estado de las Autonomía. El nivel de descentración, el grado de 
asimetría, la garantía de la autonomía, los límites del sistema han sido algunos de los 
temas que han ocupado el debate político. Las diferentes olas de reforma estatuaria han 
supuesto picos de focalización de la agenda política y parlamentaria en el modelo 
territorial. La presente investigación se centra en el papel que las diputadas han tenido en 
el debate autonómico. Para ello este texto analiza su presencia y participación en los 
distintos debates de toma en consideración de las reformas estatutarias presentadas en el 
Congreso de los Diputados y Diputadas desde la aprobación de la Constitución española. 
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1 La presente comunicación presenta los resultados preliminares de una investigación en curso. De esta 
forma muestra sobre todo los resultados. Las referencias bibliográficas del marco teórico está en formato 
borrador y se recogerán en la próxima publicación de la presente investigación. 
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Doctorado en Estudios Feministas y de Género. Investigadora Principal en varios contratos con Emakunde, 
ha trabajado como formadora y consultora para el Gobierno Vasco y la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
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relación entre Consumo y Género. Actualmente es Concejala de Movilidad y Sostenibilidad en el 
Ayuntamiento de Bilbao. Ha trabajado en distintas Administraciones (Gobierno Vasco y Diputación Foral 
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